
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA ORDINARIA ANUAL Y ELECCIONARIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de los Estatutos de la
Federación Dominicana de Cámaras de Comercio y Producción
(FEDOCÁMARAS), se CONVOCA a todos sus miembros para que concurran
personalmente o por delegación, conforme poder escrito, a la Asamblea
Ordinaria Anual y Eleccionaria:

• Fecha: viernes 19 de junio, 2026

• Hora: 10:00 a.m.

• Lugar: Salón Ibiza del Hotel Catalonia, Avenida George Washington, No.
500, DistritoNacional, República Dominicana.

Dicha Asamblea se celebrará con el fin de conocer y deliberar sobre el siguiente
orden del día:

A) Conformación del bufete directivo de la Asamblea.

B) Confirmación del quórum necesario para sesionar.

C) Conocimiento y decisión sobre el informe del tesorero sobre la situación y
los estados financieros correspondientes al período enero a diciembre
2025 y otorgar descargo si procediere.

D) Conocimiento y decisión sobre el presupuesto aprobado por la Junta
Directiva para el período enero a diciembre 2026.

E) Conocimiento y decisión sobre el informe de gestión que presentará el
presidente en representación de la Junta Directiva.

F) Informe de gestión de la Junta Directiva 2024 – 2026, al cierre del mes de
mayo 2026.

G) Elección de los miembros de la Junta Directiva para el período que inicia
el 20 de junio 2026 hasta la fecha de la celebración de la asamblea de
2028.

Para poder ejercer el derecho al voto, los miembros deberán estar al día en el
pago de sus cuotas, conforme lo establecen el párrafo del artículo 9 y el párrafo
del artículo 11 de nuestros Estatutos, y con sus documentos legales de
conformidad con la Ley 50-87 sobre Cámaras de Comercio.

Los Poderes de Representación deberán depositarse previamente en el
domicilio de FEDOCÁMARAS.

Los poderes de representación deberán depositarse previamente en el
domicilio de FEDOCÁMARAS.En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del
mes demayo del año dosmil veintiséis (2026).

Manuel Aníbal García Núñez

Presidente
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